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Direccjón y Administración  

  Caseros 408
Aparece Miároslas y Sábadós

CAUSA contra^-Baldomero Guarás por
defraudación y atentado'á la

aut           

En la ciudad de Salta, á once dias
del mes' dé Noviembre de mil novecien
tos once, reunidos los señores Vocales
del 8. T. y habiendo quedado esta cau
sa en cuarto intermedio hasta que se.

  expidiera el señor Fiscal General el que
   lo ha. hecho en el dia de hoy, él se-,

ñor Presidente declaró abierta la .au
diencia. .      

Por ser.el auto recnrrido_.de carácter
  interlocutorio, se hizo un .sorteo- con

el objeto de determinar-los Vocales que
deben fallar, resultando eliminados, los

Tomada razón devuélvase.

Abraham Cornejo— Flavxo Arias-
Julio Figurroa 8.

Ante mí.
José A. Araoz,

Secretario.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

CONCURSO CIVIL de Mariano Pérez.

Salta, Abril- 23 de 1912.

Vistos:—La petición deducida á fs. 84
por el Síndico de este concursó-civil
de don Mariano Pérez para que el Juz
gado sé pronuncié acerca de lo infor
mado ál peticionante por el actuario
sdb’re la negativa del proveyente á íir-
mar la escritura'’ de ■' transferencia, del
inmueble perteneciente "á este concurso,
vendido' en pública subasta por orden
del Juzgado, subscribiendo también el
comprador aquella petición.7

Lo dictaminado por el señor Agente
doctores Ovejero y Torino y hábiles los Fiscal en el -sentido de que él prove-
Dres. Cornejo, Arias y Figueroa 8. Ac-!yebte es quien debe'otorgar la escri
to continuo se verificó un; otro sorteé tura de venta efectuada en remáte; y

  para establecer él orden -en que han
de fundar cu voto, siendo éste el si-

  guíente:.—Dres. Arias, Cornejo y Figue-
  roa S.        

El Dr. Arias, dijo:—Se- ha recurrido
por el señor Agente Fiscal el auto que
concede .excarcelación al procesado Bal-

  domero Guarás, á quien, comosevéppr
  él sumario, se imputan los delitos de
  atentado á la autoridad eh la persona-

 ‘de dos agentes, de policía, 'lesiones y el
  de defraudación á.que hace referencia

el señor Fiscal General. .
- De acuerdo con la opinión - de ‘ éste

  funcionario en cuanto*á la competencia
de los Tribunales provinciales, votó por-
la revocatoria del anto apelado á mé
rito de lo. dispuesto en -los arts. 29
de la Constitución de lá Provincia y

  335 inc. 2o. del Proejen Materia Cri
minal. ‘ ‘ .

  Los demás Vocales del Tribunal ad-
hieren al voto anterior; habiendo que-

  dado acordada la siguiente sentencia:

  Salta, Noviembre 10 de 1911.

  Y vistos:—En mérito de lo expues'-
    to en la votación que precede, revóca-
    se el auto recurrido deis. 23 y se or-
  dena, • en consecuencia, sea puesto en
    prisión nuevamente el procesado Bál-
  domero Guaiás.

CONSIDERANDO:

Que el caso ocurrente está .'regido, en
primer términOj por el articulo 695 del
Códigojfe .Procedimientos en lo Civil y
Comercial, en “tanto'dispone: que para
el remate de' lo's bienes del<concurso,
su aprobación y otorgamiento de las
éscritüras^der venta, en' los casos que
corresponda, se observarán las formali
dades proscriptas para el juicio ejecu
tivo/ - ■ ’ ~ ‘

Que :en el'título XIV deleitado Có
digo, que trata, «De las Ejecuciones»,
se.dispone: que en el caso de' remate de
bienes raíces, una Vez aprobado éste,
se otorgará la competente escritura por
el ejecutado, y'en su7' defecto por el
Juez.—Art. 481. '

Que, rélacionánda esta disposición de
la -ley dé forma, con la citada en el
considerando-primero)'se; desprende in
equívocamente7 que no es'al Juez'á
quien corresponde otorgar,r primero y
principalmente en todos' los casosj la
competente escritura, sino que su fun-'
cienes subsidiaria..'

Que, el Síndico, en el concepto legal,
es el? representante ' del concurso”. Con
Al *és con quien deben entenderse los
fércéros' en todas las operaciones' ulte
riores. del concurso, y las cuestiones-que

el deiidor tuviere pendientes, ó Jas que
hubieren de iniciarse.—Art. 686 del
mismo. Código.

Que, siendo ello así, el proveyente
no_puede ni debe ejercer funciones, co
mo- la ■ de otorgar escrituras dé" vefita,
que són- propias del Síndico, á no ser
el caso de'imposibilidad de éste, e l que
debe justificarse, porque no de otro mo
do cabe interpretar él recto .sentido de
los términos- empleados por la ley, cuan
do', dice:’y en su defecto por el Juez.

Que la jurisprudencia establece id’én-  
tica solución/-como se vé por el si
guiente fallo* de la Cámara Civil y de
la Capital Federal, que en sin tesis se"
registra en el tomoH página 581, N°.
1440, del «Diccionario de la Jurispru
dencia Argentina» por el ,Dr. Augusto
Carette: «Siendo obligación del ejecu
tado otorgarla escritura del inmueble
vendido , en remate judicial,-en caso de
concurso debe otorgarla eJL Síndico.

Y es de advertir que las disposicio
nes de nuestra ley procesal, citadas en
lós considerandos que preceden son idén
ticas á ilás'contenidas en los artículos
520, .727 y 736 del Código de Procedi
mientos en lo Civil y Comercial de la
Capital Federal.  

Qne-dentoL.de esta hermanéutica ju
rídica, no cabe *Ia ficción que supone
el dictámen fiscal al considerar .que el
martiliero nombrado: por el Juez para  
realizar, la venta* en pública subasta,
es-tmandatarjo judicial del Juez que=or-
denó. la venta, y que en una venta ju
dicial, cómo la, del caso de autos, ó jo
mo' sucede en casó de ejecución, la per
sonalidad del ejecutado", ó mejor dicho
del propietario del bien, desaparece* pa
ra dar su lugar al Juez que ordena;la
venta, porque, como dice el Dr. JuafiB.
Siburu en sus comentarios'al Código de
Comercio Argentino», el rematador en
los remates,'judiciales, os algo así co-.
mo un oficial público delegado del Juez
que ordena el-remate (tom.-.III,, pág. 87,
N°. 584), y según una constante é in
variable jurisprudencia, el martiliero; es
reputado-mandatario del vendedor.; ó
se&fdél ejecutado que presenta el bien  
para ser vendido y por cuya cuenta
procede á efectuar, el remate (fallo , de  
la Cám. citada pronunciado en la ejé-
cucióu' promovida por don Esteban R.
Medina contra el Dr. Juan D. Piñero);
yr'eñ cgant'é:á'--ra. substitución de la
personalidad dél deudor, en el concur
so y en el juicio ejecutivo, por el Juez
de la causa, porque, como ya se ha di
cho, el Sindico es el representante del
concurso, vale decir, del-.deudór oAbn-

 

dentoL.de
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-cursado y de los acreedores, y el eje
cutado se defiende personalmente ó por

  medio de apoderado ó defensor.
Por estos fundamentos; y no obstan

te lo dictaminado por el señor Agente
Fiscal, se.

RESUELVE:

Que el Síndico de "este concurso es
quien debe otorgar la competente es
critura á favor del comprador del in-

  mueble rematado en autos, á menos
que justifique su imposibilidad.—No ha
lugar al recurso de apelación interpues
to, por cuanto, se ha proveído de con-
formid’ad á lo solicitado ó sea la cons
tancia en autos de la providencia recla-

  mada.—Hágase saber, previa reposición
   de sellos y publíquese en el «Boletín;

  Oficial». .
Francisco F. Sosa

Ante mí—
  No1 asco Zapata

Strio.

-JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO de cumplimiento de contrato
seguido . por Pío A. Lazzotti
contra Pedro Bródersen..

Y vistos:—La excepción de incompe
tencia deducida á la ejecución seguida
por don Pió A. Lazzotti contra don Pe
dro Bródersen, la contestación fiada por
el ejecutado, lo dictaminado por el se
ñor A. Fiscal y

i

  CONSIDERANDO:   

Qne fundada la excepción en la cali
dad de extranjero del actor y deman-
dado, debe -considerarse improcedente

  atento lo dispuesto por el art. 100 de
  la Constitución Nacional y art. 2o. iñc.

2o. de la ley'N°. 48 sobre jurisdicción
  y -competencia de los Tribunales Fede

rales, como también por la jurispruden-
  cia consagrada por la Suprema Corte
  N„ Serie 2o. tomo 7o. pág. 471—Serie¡

  28., tomo 14, pág. 412.?     _¡
Por estas consideraciones, ¡

RESUELVO:
    ■ ■ ■   i

    Rechazar la excepción opuesta por el
  demandado, con costas, mandando que

éste conteste la demanda; regúlanse los
honorarios del doctor David Sáravia
en la suma de cuarenta pesos ni^.

Repónganse los sellos, inscríbase y
publíquese en el B. Oficial’. !

'   Vicente Arias
  Es cópia.    

  Mauricio Sonmillan
Secretario

JUZGADO DEL CRIMEN

  CAUSA contra Isidoro Gumiel por hur- ■
  tode ganado á José Figueroa '

Torino. . 1

cripto por el art. 391 inc. Io. del O»
de P. en Materia Criminal, mando, so
breseer provisoria y parcialmente en la
presente causa á favor" de la encausa-

(fia Venancia Guaneo. Resultando de
í autos encontrarse prófugos los coproce-
¡sados Liborio Portal y Luis B. Guan
aco. remítase este proceso al Juzgado
[de Instrucción á los fines, expresados
■por el art. 10 del C, de P. en lo Cri-
| mina!-y líbrese oficio al señor Jefe de
! Policía para la inmediata libertad de
Venancia Guaneo.

i .  
Adrián F. Cornejo1  

Es cópia del original.

Ricardo Terán   
•Srio.

CAUSA contra Martín Aguierre por le
siones. á Florentin Vega (Elias
Yugra/

     
Salta, Mayo 7 de .1912.

Y vistos:*—En la causa criminal se-  
guida' contra Martín Aguierre, sin'app-
do, de treinta y dos años de edad, sol
tero, empleado y domiciliado en esta  
ciudad,' en la calle Florida entre Rioja
y Tucumáu, acusado por lesiones á Flo
ren tin Vega (Elias Yugra).

RESULTANDO:

Que de fs. 18 á 21, corren dos de
claraciones de testigos, por las que
consta, que consta que el dia primero’
de Enero del año mil novecientos diez,
como á horas 7 ;ú ocho-de la noche,
se encontraban en una reunión varios
individuos en la calle Caseros al Po
niente al pasar la via del Ferro-carril
,y entre ellos se hallaba Florentin Ve-
¡ga, en cuyas circunstancias venia del
lado del molino, un grupo á caballo
entre .ellos Martín Aguierre, éste al lie-  
gar donde estaba Voga, lo atropelló á
caballo, sin que mediara palabras y al
decirle, éste por qué ¡o atropellaba,
Aguierre le contesto: «que por que le  
¡daba la gana y en eso estaba Vega  
i con una jarra fde chicha en" la mano
y la soltó con el objeto de§ agarrarle  

, la rienda á Aguierre para que no lo
pise y como lo siguiera amenazando
con pisarlo, Aguierre á Vega, éste le  
agarró la rienda de nuevo y trató de  
sujetar al caballo, en cuyas circuns-  
tancias aquél le pegó con un talero que
tenia en la. maño, lastimándolo en la  
cabeza y como vióse Vega que le salía  
sangre, sacó del bolsillo. un corta-plu-  
mas y lo lastimó á Aguierre en la ma
no en cuyas circunstancias varios ex-  

, péctadores los separaron á Aguierre y
[ Vega; agregando los testigos que tan-
¡to Vega como Aguierre estaban ebrios,  
| 2°. A. fs. 13, corre el informe médi-  
co, por el que consta, veinte dias des-  

  Salta, Abril 4 de 1912.

' Y yistos:—En la cansa criminal con
tra Isidoro Gumiel,sin apodo,'de-veinte,
y un años'de edad, soltero, argentino
agente de policía, domiciliado en San !
Lorenzo y accidentalmente en la calle í
Boulevard en casa del sargento Fran-4
cisco Prioto acusado por hurto’ de ga
nado’ á José Figueroa Torino; y

CONSIDERANDO:

T?<iQqe por-confesión del encausado
y demás constancias de autos, se ha
comprobado suficientemente que.el pro
cesado há perpetrado el delito imputa
do. ,

• ’2°. ■ Que no habiendo comprobado el
valor de los animales sustraídos se de- j
be estar á: lo más favorable al encau-!
sado, siendo en este caso el valor infe
rior á cien pesos. • -

3o. Que atendiendo ál monto de lo
sustraído, el casó se encuentra encua
drado en la disposición del art. 24 Ley ■
de R. al C. Penal y no habiendo cir
cunstancias especiales qne modifiquen
la calificación del delito, se hace pasi
ble del promedio establecido por el re-:
ferido articulo. I

Por estas consideraciones y de .acuer
do con la acusación,

FALLO:

Condenando-á Isidoro Gumiel á la
pena de siete meses y medio de arres-

!to, con costas, y resultando de autos
tener cumplida la pena con el tiempo
de prisión sufrida, póngasele en inme
diata libertad.

Adrián F. Cornejo

Es cópia del original.

'Ricardo Terán
Strio.

CAUSA contra Liborio Portal, Veñan-
  .cia Guaneo y Luis B. Guaneo,:

al l.° como autor y á los dos
últimos como cómplices de ho
micidio. •  

Salta, Mayo 7 de 1912.,

Autos y vistos:—La petición de so
breseimiento provisorio pedido por el
señor Agente Fiscal á ‘favor de la en
causada Venancia Guaneo en esta cau
sa que se le sigue por complicidad, en
el homicidio de Juan Colque; y

CONSIDERANDO:
!   ■   

  Io.—Que los medios de justificación
¡acumulados en él proceso son insufi
cientes para demostrar la culpabilidad
que á la procesada se imputa.

Por tanto, de acuerdo con lo dicta
minado por el señor Agente y lo pros
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pués del hecho, que Florantín Vega te-i
niáuna lesión completamente cicatri
zada/ dé carácter' leve é inferida con
arma contundente, cuya curación é inf
capacidad no podía haber durado más
de diez ú oricé días.

3o. Acusando el Ministerio Fiscal f
pide para Martín Aguierre la pena de
nueve meses de arresto, por estar el ca-_
so. comprendido en la disposición del
art. 17 Cap. II N°. 1 Ley de R. al C.-
•Pénal.

4o. El Defensor Oficial solicita la
absolución de ¡su de’fendido, por falta
de prueba; y

CONSIDERANDO:

Io, Que por las constancias de au^
tos, si bien es cierto que se ha compro
bado el hecho perpetrado por Martín*
Aguierre, tainbién lo es, que este h'á si
do tan insignificante, que no se puede
clasificar como un delito sino como una
contravención policial máxime si se tie
ne en cuenta el estado de ebriedad en
que sé encontraba Aguierre; siendo por
otra parte muy común y frecuente en
nuestra gente del campo en reuniones
de las expresadas, esta clase de [contra
venciones.

Por ésta única- y suficiente cousi®
deración, no obstante la acusación,

       
FALLO:

Absolviendo de culpa y pena á Mar-
  tin Aguierre por el delito imputado.

Adrián F. Cornejo.
Es cópia del original.

Ricardo Terán
Sirio.

Leyes y Decretos
Habiendo comunicado los señores Pre

sidente délas H.H.-Cámaras Legislati
vas de la Provincia, encontrarse consti
tuidos para la solemne apertura del pe
ríodo ordinario de -sesiones.

El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. Io. Desígnase el día Miércoles
15 del corriente mes á horas 3 p. m.
para que tenga lugar la inauguración del
período ordinario dé sesiones de la H.
Legislatura.

Art. 2°. Diríjase nota al señor Jefe
de Policía, para que disponga la concu
rrencia 'á dicho acto del Cuerpo de Vi
gilantes.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial. •

Salta, Mayo 13 de 1912.
FIGUEROA

Francisco M. Uriburu
Es copia:—   '

José M. Oules
S. S.

   De acuerdo con las propuestas pre^
sentadas por el Comisario de Policía
del Departamento de Guachipas para la
designación de las personas que deben
desempeñar en el corriente año las co
misarías de partido.

El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. Io. Nómbrase Comisario Suplen
te de Policía .del referido Dapartamen-
tp al señor Delfín Núñez, y - auxiliar á
don Julián Elias, sub-Comisário de la
2a. Sección á don Domingo D.’ Arana y
auxiliar á don Juan Colibadino; Comi
sario auxiliar para Bipartido de Coro-
pampa á don Manuel González, para el
del Rio de Alemania á don;Aniceto Cór
doba, para el de Alemania á don Rosa
rio Maidana, para-el de Acosta Félix
Apaza, para "el de los Sauces á don
Dionisio darte, para el de la Vaque
ría á don Lorenzo Lamas y para el de
la Bodeguita á don José G. Gallo,

Art. 2°. Comuniqúese; publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Mayo 13 de 1912.
  FIGUEROA

Francisco M. Uriburu ,
Es cópia.

José M. Outes

_ Habiéndose creado por decreto’de 30
dé Mayo del año ppdo. la oficina del
Registro Civil de la 5o • Sección del
Departamento de Orán’coñ asiento en
el lugar denominado Arbol Solo y nom
brándose ád-honorem como Encargado
de la misma, al’ señor Nicolás Hevy y
Vaca hasta tanto se le incluyera en la
ley de Presupuesto y considerando que
es.de justicia reconocer los sueldos de
vengados por el referido empleado du
rante el corriente año, puesto que por
una omisión no ha sido incluido en la
actual ley de Presupuesto ’.

El TP. Ejecutivo de la Provincia
1 DECRETA:

     
Art. 1-. Asígnase el sueldo de cua

renta pesos mensuales al Encargado de.
la referida oficina y la- partida de cua
tro pesos-para gastos de la misma, á
contar desde el Io de Enero del año en

Art. 2o. Este gasto se-imputará al
inc. 4o. Item 3o. del Presupuesto vigen
te. "

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial. ■'  

Salta, Mayó 14 de 1912

FICHERO A
Francisco M. Uriburu

Es cópia.
José Outes.

S. S.

Hallándose vacante el puesto de Co
misario de Policía del Departamento de
Campo Santo por haber pasado .el que
lo desempeñaba á ocupar el. cargo de
sub-comisario -de la misma Central de
Policía y de acuerdo con la propuesta
presentada por el señor Tefe de esa
repartición.

Ei P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:   

Art. i°.—Nombrase Comisario de Po
licía del referido Departamento al se
ñor Benigno Pérez. =

Art. 2°. El nombrado recibirá de
su antecesor el archtvo y demás ele
mentos pertenecientes á la Comisaria 
bajo de inventario.
.        

Salta, Mayo 17 de 1912.

     FIGUEROA  

. {Francisco M. Uriburu
Es cópia—

José M. Outes,    
    S. S.LEY DE CREACION DEL BOLETIN

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta? sancionan con fuerza

de ' 4     
"LEY:

Art,.l.° Desde la promulgación-de es
ta ley habrá un* periódico que’ se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación,
se hará bajo la vigilancia del ministerio de

■gobierno. . ' ■.
A,rt. 2.°. Se insertarán en este boletín:

1°. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

á.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.
'3.° Todas las sentencias definitivas é

interlócutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° -Los sub secretarios del Poder'
Ejecutivo, los secretarios de las cámara®
legislativas y de los.Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen-,
tos á que se refiere el articulo anterior,

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los, miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas dé la pro
vincia.

Art, 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez.
que se suscite duda á^su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.

es.de
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Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de
1908.    

Félix Usandivaras
Juan B. Gtidiño.

      S. de la C;-de DD. •

Angel Zerda   ■
Emilio Solivire»

  S. delS.    

Departamento de Gobierno.

-Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, .publiquese y dése al-
R. Oficial:*        

Salta,16 de Abril de 1912, A S. S.-
el señor Ministro de Hacienda, Francis-
co Alemán; constituyendo domicilio en,
la calle Santiago del Estero N°. 552 á
S. S. digo: l.° Que á mérito le los po-
deres/que presento; méütenga por repte-,
sentante de los señores -Martín Pérez,
vecino Jde Jujny y Juan R. Herrera ve
cino de Iruya;' 2o. siguiendo las ins
trucciones remitidas de mis mandantes
venga á formular una petición de per
miso’ de exploración y- cateo de sus
tancias minerales de primera categoría
El Causillar situada en el departamen-
to de-Iruya, de-propiedad del señorHe-

  rrefaj iinpjde mis mandantes. Tratándo
se de terrenos incultos, que tampoco
están-cercados, solicito se acuerde- es
te permiso en la extensión de cuatro
unidades, esto és dosjnil hectáreas. Sé-

 tomará como .extremo el,Noreste de la.
propiedad-nombrada; al comienzo del.
filo Maramel, tomándose de-allí al Na-

  cíente y Sud‘hasta enterar las dos mil
  hectáreas que es la extensión total
   aproximada del inmueble. Invoco . el

Art. 27 dél- Código de Minería. Acom
paño al presente escrito el croquis fi-

  gurativo de la propiedad en que se ha-
   já la explotación. Por tanto dígnese 8.
    S. pedir informe del Secretario de Mi-
  nas, ordenar se publiquen los edictos:
  proscriptos por el Código de Minería.

llenado^ que sean los. trámites acordar*
el permiso solicitado. Será justicia.—

   Serrey y Saravia.—Francisco Alemán.
   —Salta, Abril 25 de 1912.—A despa-
  cho, informando no existir otro pedi-

mentó en. la zona solicitada.—E. Arias;
—Ministerio de Hacienda. - Saltad Abril
25 de 1912.—Por presentado, anótese.-
notifíquese y publiquese .con sujeción
al Art. 25 del Código de Minería. Araoz.

   Én la misma fecha se-notificó al señor.
Francisco Alemán, consta Francisco
Alemán, Ernesto Arias. Por el- presén
te sé notifica á todos los que se consi
deren con derechos á este pedimento,
ípara que se presenten, á hacerlos valer
dentro del término de ley.—Ernesto
Arias.    

LINARES
Santiago M. López

El señor Ministro da Hacienda: Pedro
Genta y Tristón E. Garnica en las diligen
cias sobre concesión de la mina denomb-'
nada “San Pedro", situada en el ‘depar
tamento da Orán, ante S. S. respetuosa
mente decimos: Que habiéndonos sido con
cedida dicha mina y habiendo labrado ya
el pozo de ordenanza, .corresponde que
sé proceda ála mensurada: ella, para cu-
yo'efectó. se servirá nombrar al 'ágrimen-:
sor Provinciár de minas, quien procederá
á la mensura- formando 'rectángulo cuya
longitud" será da poniente á.haciente, se-'
gun las vertientes siguiendo .el trazado de
ellas. .Estaminano-tiene minas colindan-,
Jes. Por tanto, á S.. SÍ suplicamos se’sirva
ordenar sean publicados dos -edictos co
rrespondientes. " •

Será justicia. Por mi y mi socio Pedro
Genta, Tristón E. Garnica Salta, Agosto'
16 do ,1911. A despacho E, Avias, Ministro
de Hacienda. Salta, Agbétó 16 de I9II Por
presentado, publiquese con sujeción á los
artieulós 119 y 231 del Código de Minería.
Araoz. Sálta, Octubre 16 da I9II: En la fe
chase notificó el anterior decretó -a don
Tristón E. Garnicar.Por si y como conso
cio" Tristón E. Garnica.—E. Arias. POr el
presente se notifica á todos-los que se
consideren con ¡derechos á eite pedimento
para que se presenten á hacerlos valer
dentro del término de ley—Ernesto Arias.

E<Aio-t>o¿
Habiéndose presentado,,el señor Paulino

Eehazú con titulo bastante solicitando el
deslinde, mensura y aja jonamimto de las
propiedades-siguientes ubicadas en el de
partamento de Anta por tod?s los rumbos:
Lajitas, ub cada en el Partido del Rio del
VallojiínitadaYal.norte,. con propiedad de
Cayetano Badamó; al sud, . Rio del Valle;
naciente, con herederos de Sat irnino Jáu1
regui, y por el oeste, con parte integrante,
de la misma |finca «Bella Vista» ubicada
en el partido d.l Río "del Valle limitada: al
norte con propiedad de Cayetano Badamo;
naciente, con propiedad del.compx ador ó
sea San José; al sud, Rio del Vallé; ál oes1
te, con tos Lajitas de Paulino Eehazú «San
José» ubicada en el Partido del Rio del
Valle limitada ál norte, con propiedad de
Cayetano Badamo; al sud el Rio dú. Va
lle; akeste^Puesto Viejo,: de-propiedad de
Paulino Eehazú; ál oeste, con Bella Vista
propiedad.de! señor Eehazú; JPuesto Viejo-
ó Puestito ó Carmen ubicada ensimismo
Partido del Rio del Valle limitada al noi-
té, con Cayetano .Badomo; al sud, el Rio
del Valle; este el Oarmen del señ >r Echa-
zú: al oest', el Carmen ó Vertiente dé pro
piedad del señor Eehazú «El Carmen ó
Vertiente», ubicada en el Partido del-Rio
dél'. Valle, limitada: al norte, con Cayeta
no Badamo; al sud, Rio del Valle; ál este,
con, propiedad de Avelino Toledo; ,:al oes
te, -con Paulino Eehazú, El señor. Juez de
l^inBtaneia.en lo Civil y Comefcial dpctor
Alejandro Bae ani ha ordenado se haga";
saber por el presente y por el término, de
80 dias ¿ todos los que puedan tener inte
rés en la operación á practicarse, la que
deberá efectuarse por. el agrimensor pro
puesto señor Héotsr Chiostri él día que se
señale. Lo que se hace saber á los intere',
sados.—Salta, Marzo 23 da 1912.— Xenón
Arias, secretario.    

Habiéndose presentado el señor Pau
lino -Eehazú con título bastante soli
citando el deslinde, mensura y amojo
namiento por el rumbo norte, de su
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propiedad denominada «Palermo» ubi
cada Ten el departamento.Jde Anta,
partido del rio dél Vade, limitada; por
el Sud, iio del Valle; Norte, Cajade
.Camello, dé Cayetano Badamo; Este,
con Alto de'l a Estrella, de Hilario
Alvaréz; Oeste, con Algarrobal de Li
no Urmeúdia y -ottos; el señor juez
de'primera instancia en lo civil y-co
mercial doctor,Alejandre» Bassani, ;ha
ordenado se haga’ -sabor por el pre
sente y por el término de 30Jilas á
todos.los que puedanrjéner intérésjen
la operación^-practicarse,' la'que. ¡¿de
berá efectuarse por ,el - agrimensor
propuesto señor Héctor Ghiostri el
día que señale. Lo que se hace saber
á los interesa dos—Salta, Marzo 23 ’de
1912—Zenón Arias, secretario.

Habiéndose 'declarado abierto el
juicio sucesorio de donjLorenzo'Retta,
el señor Juez de Ia Instancia eñ lo Ci
vil y Cotnercial, doctor Vicenté Arias,
interinamente ¿ cargo del doctor Ale
jandro Bassani, ha ¡dispuesto que_se
jite, llame j emplace á todos los que
pretendan .derechos á ésta sucesión,
para que se presenten ¿¡hacerlos valer
dentro dél.termino de6 treinta dias
desde 1¿ primera publicación del pre
sente, bajó apercibimiento — Salta,
Marzo|7 de Í912—Mauricio|Saiimill¿n,
secretario. • ■ " '

Por orden del señor Juez dé prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial,
doctor don Vícen té Arlas, llámase por  
edictos durante 30 dias á todos los  
qué se consideren .con derecho á 'la
sucesión de don Martín Lindor Ale
mán, ya sea como herederos ó intere
sados, bajo apercibimiento de ley—
Salta, 18 de Mayo dé 1912 — Zeñón
Arias, secretario interino.

Pár-WM.. Saravia
Por orden judicial

El DIA 23 DE MAYO á horas 4
p. m. procederé ¿ rematar por Orden
del señor Juez de Ia. Instancia"'doc
tor ■ Alejandro Bassani veinte caba
llos cocheros pertenecientes al con
curso de' Solano Perez. El remate se
efectuará en el Potrero de Castañares
que queda, sobre la .calle Lerma, N°.
1,. cerca de la. curtiembre del señor
Juan Gótling, puerta"de entrada los
Tres Cerros, . ,
•El remate tendrá lugar e! día y

hora arriba indicado con la hacienda
á la vista en el lugar del remate es
tará Ta bandera. El remate se hará
por junto. .

  Víctor IH. Saravia
130vMy28 Rematador..

  Tarif a  
Pago ádeíantado   

  Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen dé 5 centime-
tros; cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de j., y pasan-

' ao <le 5 centímetros un $ por cada úno.
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